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Somos la única Administradora de Fondos para el 
Retiro pública, con alto sentido social, sin fines de 
lucro.

Nuestro objetivo principal es maximizar el ahorro de 
tu Cuenta Individual en una proyección a largo plazo 
y ser tu aliado para la construcción de un futuro 
financiero sólido y seguro.

Nos encargamos de administrar las Cuentas Indivi-
duales de los trabajadores afiliados al IMSS, ISSSTE, 
independientes, afiliados a un plan privado de 
pensión y menores de edad. Con un enfoque especia-
lizado, servicios personalizados, beneficios para incre-
mentar el ahorro y la promoción de la educación 
financiera entre todas las edades.

Estas acciones nos permiten ser la opción ideal para ti 
y quienes buscan asegurar una pensión digna, que 
les permita mantener su calidad de vida durante el 
retiro laboral.

¿Qué es AFORE PENSIONISSSTE?

¡Porque juntos crecemos y ganamos, 
conoce los beneficios que tenemos 
para ti!

Conoce más a 
detalle nuestros 

beneficios

Únete y disfruta de los beneficios 
de ser un #AhorradorInteligente

1. Rendimientos competitivos

Un mejor rendimiento contribuye a una 
mejor pensión.

2. Reparto del Remanente de
Operación (similar a las utilidades)

En este 2024 repartimos 997 millones de 
pesos, beneficiando a 1,014,026 de nuestros 
cuentahabientes.

3. Sorteo “Ahorra, Actualiza y Gana
    con AFORE PENSIONISSSTE”

Puedes ganar hasta 1 millón de pesos.

4. Comisión más baja

Mantenemos la comisión del 0.53%, la más 
baja dentro del Sistema de las Afore.*

*Vigencia al 31 de diciembre del 2024.
Consulta comisiones vigentes www.gob.mx/consar

¡Únete a AFORE PENSIONISSSTE y 
construyamos tu futuro financiero! 
¿Empezamos hoy?

Presenta los siguientes documentos en original:

Consulta nuestras 
direcciones aquí

1. Identificación oficial vigente con fotografía y 
firma

Credencial para votar emitida por el INE; pasaporte; 
matrícula consular.

2. Comprobante de domicilio no mayor a tres 
meses de antigüedad a partir de la fecha de 
emisión sin tachaduras ni enmendaduras, 
puede ser cualquiera de los siguientes:

3. Constancia de Clave Única de Registro de 
Población (CURP)

Del titular y de los beneficiarios a designar, es 
necesario presentarla impresa.

4. Constancia de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), o Constancia 
de situación fiscal, o Constancia de registro en 
el RFC (opcionales)

5. Constancia de Número de Seguridad Social 
(NSS), sólo para trabajadores afiliados al 
IMSS

a) Credencial para votar (INE) en caso de que coincida 
con tu residencia actual

b) Servicio de telefonía fija (original)
c) Estado de cuenta bancario a nombre del titular
d) Recibo de agua 
e) Pago de predial
f) Estados de cuenta de tiendas departamentales
g) Servicio de Luz (original)
h) Constancia de situación fiscal a nombre del titular 

(original)

Escríbenos a atencioncomercial@pensionissste.gob.mx y 
uno de nuestros asesores previsionales te atenderá o 
acude a cualquiera de nuestros Centros de Atención 
al Público.

Importante: Para registrarte o traspasarte de Administradora el 
único indicador que debes tomar en cuenta es el Indicador de 
Rendimiento Neto, disponible en: www.gob.mx/consar.
Rendimientos pasados no garantizan rendimientos futuros.



Promovemos la educación financiera y previsional

En AFORE PENSIONISSSTE estamos convencidos 
que una persona informada es capaz de tomar las 
mejores decisiones para su futuro financiero. Por ello 
brindamos herramientas e información, que puedes 
consultar de manera gratuita a través de nuestros 
medios digitales:

Calculadora integral

Blogs

Redes sociales

Gracias a estas acciones, en AFORE PENSIONISSSTE 
nos posicionamos en los primeros lugares del Censo 
de Educación Financiera y Previsional 2024.
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Fecha de elaboración: 12 - Julio - 2024

Escríbenos en:
atencioncomercial@pensionissste.gob.mx

Visítanos en nuestros Centros de 
Atención al Público (CAP) de 
lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 
Escanea el QR y descubre el más 
cercano a tu domicilio.

Conócenos más en:
Sitio Comercial:
www.pensionissste.gob.mx/comercial.html
Sitio Institucional:
www.gob.mx/pensionissste

Contáctanos a través de nuestro Centro 
de Atención Telefónica (CAT)

Lunes a viernes 8:00 a 20:00 hrs. (hora del centro)
Sábados 8:00 a 16:00 hrs. (hora del centro)

Teléfonos:
55 5062 0555 desde la CDMX
800 400 1000 o 2000 desde el interior de la República.

WhatsApp
55 5062 0555

Chat Peisbot

Sé parte de nuestra familia 
de #AhorradoresInteligentes 
¡Hoy mismo! 

Los recursos en tu Cuenta Individual son tuyos. Infórmate en www.gob.mx/consar


